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Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Alejos y Contreras» y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
ésta el beneficio fiscal de libertad de amortización contable del 
equipo productivo durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cUalquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.° de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
o reintegro de los inipuestos bonificados y de los creditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la Administra ción podrá no considerar Incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administra ción en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la rea lidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

CUarto.-Para la determinación del incumplimiento se in&
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente , en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente .. Tras conceder vista del mismo a la Er¡.tidad con
cert&.da y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
remudere pertinente, la Dirección General propondrá al Mi
nistro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
níos guar1e a VV. n. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 19'67. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de 1ulio 
de 1967 por la que se reorganizan las zonas recau
datorias de la provincia de Palencia. 

Padecidos errvres en la inserción de la citada Orden pu
blicada en el ({BQletín Oficial del Estado» número 197. de 
fecha 18 de agosto de 1967, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones : 

En l¡¡. página 11698, columna primera, línea 47, donde dice: 
«Castril de Vela», debe decir : (<Castil de Vale». 

En la misma página y columna, linea 58, donde dice: «Son 
capitales en Palencia», debe decir : «Con capitalidad en Pa
lencia», 

En igual página y columna, línea 68. donde dice: «Soto de 
Cefrato», debe decir: «soto de Cerrato». 

En idéntica página, columna segunda, linea 15 • . donde dice: 
«Mombrillar», debe decir: «Membrillar». 

En igual página y columna, línea 29, donde dice: «Villoto 
del Páramo», debe decir : «Villota del Páramo». 

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de ju
nio de 1967 por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
de Justicia en pleito contencioso-administrativo nú
mero 18.294, promovido por doña María JestÍ8 San 
Pedr o lbáñez sobre haberes pasivos. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inser,ta en el (<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 195, de fecha 16 de agosto de 1967, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

Jin la página 11569, columna primera, linea 52. donde dice: 
«Contl'aido», debe decir: <<Contrariado». 

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 62, concedida en 19 
de octubre de 1964 al «Banco de Vigo, S. A .», para, 
la apertura de cuentas restringidas de recaudactón 
de tributos a los establecimientos que se indican. 

Visto el escrl,to formulado por el «Banco de Vigo, S. A.», so
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringid1lS de recaudación de tributos, 

Esta IDkección General acuerda disponer que la autoriza.
ción número 62, concedida en 19 de octubre de 1964 al «Banco 
de Vigo, S. A.l>, se considere ampliada a los siguientes esta
blecimientos: 

Demarcación de Hacienda de Vigo 

Nigrán.--Cal'retera de Gondomar. sin número, La Ramallona.. 
a la que se le asigna el número de ident ificación 66-9-03. 

Demarcación de Hacienda de Pontevedra , 

Porriño.-Pío XII, 2, a la que se le asigna el número de 
identificación 36--9-{)1. 

Tomiño.-Avenida de Ordóñez, 16, de Goyán, a la que se le 
asigna el número de identificación 36-9-02. 

Madrid, 23 de agosto de 1967.-El Director general, Manuel 
Aguilar. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se declara nula y sin ningún valor ni 
efecto la f racción nove~, serie tercera, del número 
20.467, correspondiente al sorteo 'de la Loteria Na
cional que se ha de celebrar el día 5 de septiembre 
actual, 

Habiendo sufrido deterioro físico la fracción novena, 'seria 
tercera, del número 20.467, correspondiente a.l sorteo de 5 de 
septiembre actual, a causa de accidente sufrido por el vendedor 
autorizado de la Administración número 7 de Vigo; por acuerdo 
de esta fecha y de conformidad con lo establecido en el articu
lo 10 de la. vigente Instrucción de Loterías de 23 de marzo de 
1957. este Servicio Nacional ha tenido a bien declarar nulo y 
sin ningún valor a efecto del mencionado sorteo la referida 
fracción, quedando de cuenta del Estado. 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
efectos que correspondan. 

Madrid, 2 de septiembre de 1967. - El Jefe del Servicio, 
P. D., Joaquín Mendoza. 

DE , 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 29 de 1ulio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso' contencioso-administrativo número 3.067. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
3.067, promOVido por la «Comunidad de Regantes de Borja» 
contra. R.esolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 31 de agosto de 1966, que desestimó alzada interpuesta con
tra la citada por la Comisaría de Aguas del Ebro de 16 de 
septiembre de 1963, sobre Inscripción y aprovechamiento de aguas 
del no Huecha, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 19 de junio de 1967, cuya parte 
dispOSitiva dice as í : 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de la. «Comunidad de Regantes de 'BQrjruo 
contra Resolución de la Dirección General de Obras de ID
dráulicas de treinta y uno de agosto de mil novecientos sesen
ta y seis, desestimando el recurso de alzada formulado contra. 
la Resolución de la Comisaría de Aguas del Ebro de dieciséis 
de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, que entre otros 
extremos acordó requerir al Grupo Sindical de Colonización 
nillllero 1.669. de Borja, para que dentro del plazo de tres meses 
"-cloque otra tubería que proporcione el caudal necesario para 
lOS riegos derivados del pozo que deberá verter en éste y reque
rir al Ayuntamiento de Bulbuente para que dentro , del plazo 
de seis meses solicite la inscripción del aprovechamiento del 
pozo «Cerrado del Paso» en el libre Registro de Aprovecha
miento de Aguas Públicas, debemos confirmar y conflnnarnos 
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esta resolución por hallarse ajustada a derecho, absolviendo a 
la Administración demandada de las pretensiones en su contra 
formuladas por la parte actora, todo ello sin hacer expresa con
dena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid. 29 de julio de 196'7. 

SILVA 

nmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 29 de julio de 1967 por la que 3e dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 18.696 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.696, promovido por la «Compaoñía Sevillana de Electricidad» 
contra Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 17 de julio de 1965, sobre obras en el embalse «MarmolejO» 
(Jaén), la Sala Tercera del Tribunal 'Supremo de Justicia ha 

,dictado sentencia en 7 de junio de 1967, cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibildad 
en el recurso interpuesto por la. representación legal y procesal 
de la «Compaftía Sevillana de Electricidaru> contra Resolución 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de diecisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco, y desetimando el su
plico de la demanda, debemos confirmar y confirmamos dicha 
Resolución por encontrarse ajustada a derecho, absolviendo a 
la Administración General, sin haber lugar a imponer costas 
procesales a la Empresa recurrente.» 

y este Ministerio, aceptando en su integ,ridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 196'7. 

SILVA 

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de ObraJ 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber. sido 
adjudicadas las obras de «Mejora y acondiciona
miento de la carretera de Valverde de Júcar a Hon
tecillas (Cuenca), motivada por el embaZ3e de Alar
cónll, a don Guzmán Sarrión López. 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente la subasta de las obras de «MeJo

ra y acondicionamiento de la carretera de Valverde de Júcar 
a Hontecillas (Cuenca), motivada por el embalse de Alarcónll, a. 
don Guzmán Samón LÓpez en la cantidad de 7.346.929,60 pe
setas, que representa el coeficiente 0,764 respecto al presupuesto 
de contrata, de 9.616.400 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato. , 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán. 

sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica , del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección Ge7UlTal de Obras 
Hidráulicas por la que se hace públicO haber sido 
adjudicadas las obras de «Distribución 11 sanea
miento de Balazote (Albacete)>> a don Francist:o 
José Blasco Castany. 

J:ste Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
. AdjUdicar defínitivamente la subasta de las obrM de «Dis

tribución y saneamiento de Balazote (Albacete») a don FraIlcl$
co José Blasco Castany en la cantidad de 4.497.000 ~tas, que 
representa el coeficiente 0,779596564 respecto al presupuesto de 
contrata, de 5.768.368,16 pesetas, y en las demás condiciones Que 
rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisimo seftor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aftoso 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-El Director general, P . D., Ju&n 

Jesús Tomn. 

sr. Ingeniero Director de Ja Confederación Hidrográfica elel 
Júcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras d e «Saneamiento de Fuente 
la Higuera (Valencia)>> a don Salvador García Mo
linero 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «S&

neamiento de Fuente la Higuera (Valencia)>> a don Salvador 
G&rcía Moliner en la cantidad de 3.493 580,42 pesetas, que te
presenta el coeficiente 0,80890 respecto al presupuesto de con
t rata, de 4.318.927,45 pesetas, y en las demás condiciones Que 
rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 7 de agosto de 1967.-El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber Iido 
adjudiCadas las obras de «Abastecimiento de agua, 
distribución y saneamiento de Cogolludo (Guad~ 
lajara)>> a don Julián Muñoz Saiz. 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «AbM

te cimiento de agua, distribución y saneamiento de Cogolludo 
(Guadalajara)) a don Julián Mufioz Saiz en la cantidad de 
4.640.000 pesetas. que representa el coeficiente 0,851862947 res
pecto al presupuesto de . contrata, de 5.m.885,58 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-EI Director general, P. D., Juan 

J'esjÍS Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 

RESOLUCION de la Dir.ección General de Obr/U 
Hidráulicas por la que 3e hace público haber stdo 
adjudicadas las obras de «Ampliación del abaste
cimiento de agua a la villa d~ Amurrio (Alava),. 11 
«Uralita. S. A.» 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Am

pliaCión del abastecimiento de agua a la villa de Amurrio (Ala
va») a «Uralita, S. A.», en la cantidad de 11.505.817,15 pesetas, 
que r epresenta el coeficiente 0,9230968227 respecto al presupues
to de contrata, de 12.464.366,54 pesetas. y en las demás condi
ciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 7 de agosto de 1967.-El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Norte. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obr/U 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudiCadas las obras de «Mejora y canalización. 
del tercer trozo de la conducción general de w 
aguas del manantial del Fardes (Granada)) a don 
Rafael Aguilera Hormigo. 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente la subasta de las obras de «MeJo

ra y canalización del tercer trozo de la conducción general de 
las aguas del manantial del Fardes (Granada)>> a don Rafael 
Aguilera Hormigo en la cantidad de 2.530.000 pesetas, que re
presenta un coeficiente de 0,788842986 respecto al presupuesto 
de contrata, de 3.207.228,87 pesetas. y en las demás condiciones 
que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comuniCÓ 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1967.-El Director general. P . D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua.. 
dalquivir. 


